PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
                         Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial  al “2º CIRCUITO INTERNAZIONAL DE AJEDREZ”, organizado por la Federación Argentina de Ajedrez,  a realizarse en el Centro de Actividades Deportivas, Culturales y Recreativas “Roberto De Vicenzo” de la localidad de Berazategui, desde el 18 al 22 de abril del corriente año.
FUNDAMENTOS
  La Municipalidad de Berazategui realiza una valiosa tarea  a través de los numerosos eventos de los cuales es sede y que tienen como principal objetivo fomentar las actividades culturales, deportivas y educativas.
 Este evento es organizado por la Federación Argentina de Ajedrez  que nuclea a un gran número de adherentes en esta actividad deportiva. Por tal motivo este torneo reunirá a una gran cantidad  de jugadores locales y por tratarse de un torneo internacional, también de distintos puntos del mundo, todos  con un  alto rango de jerarquía en un juego de amplia estrategia.
El distrito de Berazategui será  una vez más sede de un evento deportivo importantísimo debido a  que los participantes son experimentados jugadores. El mismo se  desarrollará desde el 18 al 22 de abril del corriente año, en el Centro de actividades culturales y recreativas “Roberto De Vicenzo” de la localidad de Berazategui.

Por lo expuesto, solicito a los Señores Legisladores la aprobación de este proyecto. 
